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DECLARACIÓN JURADA DE RESPONSABILIDAD

El que suscribe, Abg, Andrés Durdnd, Director de lo Dirección de lo lJnidod Operot¡vo de

Controtac¡ones, del Ministerio de Troboio, Empleo y Seguridod Social (MTESS), DECLARO BNO FE

DE JURAMENTO con reloción al proceso de odjudicoción de lo Licitación Menor Cuantía Nacional

N" O7/2024 - Serv¡c¡o de Recarga de Extintores - lD N" 447.242.

En ese sentido y en consideración a la Resolución DNCP N" L5/2O24, informamos que se procedió

a la suscripción del contrato que nos ocupa, antes de los 7 días hábiles desde la notificación a los

proveedores, en razón al URGIMIENTO de la Unidad Requirente, atendiendo que la no

contratación del Servicio de Recarga de Extintores no garant¡za la seguridad de protección de

vidas y bienes, pudiendo generar daños significativos.
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